
 

Diego 

 

NOTA SECRETARIAL. Popayán, Cauca, 23 de junio de 2023. En la fecha le 
informo a la señora Juez que, en auto emitido en audiencia de inventario y 

avalúos realizada el día de ayer, se omitió la inclusión del acuerdo al que 
llegaron las partes respecto de los pasivos sociales. Sírvase proveer. 
  

La secretaria, 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 

AUTO No. 1233 

 

Radicación: 19001-31-10-002-2023-00034-00 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal 
Demandante: Olga Cecilia Posso Mendoza 

Demandado: German García Ramírez 
 
 

Junio veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que dentro de la 
audiencia de inventarios y avalúos celebrada el 22 de junio de 2023, se 
presentaron más de doce desconexiones por parte de la plataforma lifesize 

las cuales perturbaron el continuo y normal devenir de la audiencia e 
hicieron incurrir al despacho en un yerro al momento de proferir el auto 
No.1216, en el cual en su numeral primero (1º) se dispuso tener en cuenta 

el acuerdo al que llegaron las partes por intermedio de sus respectivos 
apoderados judiciales, respecto de los activos inventariados y sus avalúos, 

omitiendo pronunciarse respecto del consenso a que llegaron igualmente 
sobre los pasivos enlistados por la parte demandante, motivo por el cual, de 
conformidad con la grabación de la audiencia y lo pactado por las partes, se 

procederá a adicionar mediante el presente auto el proveído en mención de 
conformidad al art. 287 del C.G del P, y como quiera que dicha adición no 
se realizó dentro del término de ejecutoria de la comentada decisión, será 

notificada a las partes por estado, procediendo contra ella los mismos 
recursos previstos para el auto 1216 emitido.   

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADICIONAR el No. 1º del auto No 1216 emitido al interior de la 
audiencia de inventarios y avalúos llevada a cabo el día 22 del presente mes 

y año, agregando un sub numeral consecutivo al último mencionado en la 
citada audiencia ( sub. 1.5) para incluir el acuerdo al que llegaron las partes 
sobre los pasivos enlistados por la demandante, por lo tanto, el sub numeral 

que se adiciona queda de la siguiente forma: 
 
“1.6.- Tener en cuenta igualmente el acuerdo logrado por las partes respecto 
de los pasivos enlistados así: 
 



 

Diego 

 

1.6.1.- Exclusión de la partida primera de los pasivos sociales, referente 
a la existencia de un préstamo del Banco Davivienda de Popayán, por 
valor de $165.000.000 millones de pesos 
 
1.6.2.- La partida segunda de los pasivos sociales referente al préstamo 

con el Banco BBVA de Popayán, queda fijada en la suma de SETENTA 
MILLONES DE PESOS (70.000.000) M/TE”  

 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia, INCLUIR la adición anterior, 

en el acta de audiencia respectiva   
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

     

La presente providencia se notifica 
por estado No. 109 del día 
26/06/2023.  
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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